


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA RE e I B , o o 
11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

NÚm: 39684 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

19 NOV.19 

En relación con su comunicación No.679, del 
5 de noviembre de 1980, pláceme, cortésmente, · informarle, -
que la Ley por medio de 1a · cual se reduce en un 50% los im
puestos establecidos en las Leyes Nos.3003 y 460 de 1951 y 
1969, respectivamente, que incidan en la liquidación que la 
Aduana formula a los buques que toquen el Muelle de Puerto 
Plata, ha sido promulgada en fecha 11 de noviembre del pre
sente año, y registrada con el No.184. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario A 

e María Hernández, 
inistrativo de la Presidencia. 

[ A >• 



11 Ano DEL AGRICULTOR il 

Númt 39684 

Sefior 
Presidente del Senado, 
c•t1dad.-

Distinguido sefior: 

Sor.to Domir,go de Gu2mán, D.N. -
13 OV.19 O 

En relaci5a co,1 s co1m . .micaci6r1 No • 6 7 ~ , del 
5 ~~,e noviembre de 1960, plác~Ir.i-.c, Cv,1.">t~i:fole1te, i1'°t•,narle, -
que la L4::iy por medio da la cua.l se reduce eil un 501 los im
puestos establecidos en las Leyss Nos.3003 y 1t60 de 19&1 y 
1969, respectivamente, que inoidan en la liquidac.::.ón que la 
Aduana fo:!'mula a 103 buque que toquen el Muelle de Puerto 
Plata, ha sido promulgada en fecha 11 de nov6embre del pre
sente afio, y registrada con el No.184. 

JM!¿, , 

AQ/rr.s. 

Atentamente, 

I ' - r V t.- ,. • ..ic .. v 0 ~.:. .. i1.:r ... ~1 i:1er-nana~1.;, 
Secretario AdminiBtI'cltÍ vo dtl la Prusidencia. 

E ' [> 
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Señor 

Santo Domingo , D. N • , 
Noviembre 5 , '1980. 

Lic. Hatuey JJe Gam s Jiménez, 
I·reeidente de la Cámara de Diputados, 
S U s r A , H O • 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su O icio No. 015, de feche. 29 
e octubre de 1980, y de la observoción que le hizo el loder 

.ejecutivo 1 rroyecto de Ley por medio del cual quedan redu
cidos en un 50%, los impuestos est~blPcidos en lHs Leyes Nos. 
3003 del '12 de julio de 1951, sobre Folicía de Puertos y Co.Q_ 
tas, ~ la :ro. 460 del 1 ~ de julio de 1969, así co .o en cua.1-
quier otra disposición legal o administrativa, que incida en 
la liquidt t: i6n que Adue.na formula a los buques, tennente al 
cobro de los imvue.tos que e c >nocen como derechos de Puerto. 

Pláceme part ici arle cue el enado en sesión da sta -
miem fechn aprobó dicho Fro ~cto de Ley y su modificación, 
y lo remitió al Foder · jeeutivo, para los fines Constitucio
nales. 

Atentamente, 

( 
~.I R tF CL . . 

Presiaente 

mvrb 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUB 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado de 
la República, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

29 de octubre de. 1980 

Aprobada la observación que le hizo el Poder Ejecu
tivo al Proyecto de Ley por medio del cual quedan reduci 
dos en un 50%, los impues·tos. estabiecidos ·en las Leyes_ 
Nos. 3003 del 12 de julio de· 1951, sobre Policia de Puer 
tos y Costas, y la No. 460 del 12 de julio de 1969, asi 
como en cualquier otra disposición legal o administrati
va, que incida en la liquidación que· Aduana formula a 
los buques, tendente al cobro de los Impuestos que seco
nocen como derechos de Puerto, procedente .de esa Cámara 
Alta, tengo a bien remitir a Usted para los fines consti 
tucionales, con la modificación de lugar, hecha por la
Comisión de estilo y aprobada por la Plenaria en sesión 
de esta misma fecha el referido Proyecto de Ley. 

Anexo al Proyecto de Ley, la modificación introdu
cida por esta Cámara de Diputados de la República, 

Atentamente le saluda, 

Presiden 

1P~ 
~ámps 
ara de D" 

pú . :-_.,-.~~~ 

' ,.., 

1 ~ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

M O D I F I C A C I O N 

Art. 1.- A partir de la promulgaci6n de la presente Ley, 

quedan reducidos en un 50%, los impuestos establecidos en las 

Leyes Nos • .3003 del 12 de Julio de 1951, sobre Poi icfa de Puer 

tos y Costas, y la No.460 del 12 de Julio de 1969, asf como en 

cualquier otra disposición legal o administrativa, que incida 

P H IC 1\ [ )/11 ¡ A 

en la I iquidaci6n que Aduana formula a los buques que toquen el 

Muelle de Puerto PI ta ndente al cobro de los Impuestos que se 

de erto.-

;aeníte ' 

~r~ta Alcántara 
Diputado 
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Señor 
Presidente de la 
Cámara de Diputados 
Su despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
\ 

Hago uso de las atribuciones que me confiere el artículo 

41 de la Constitución de la República para devolver sin promulgar, 
. 

a esa Cámara de su digna Presidencia, de donde procede, la Ley 

aprobada por el Congreso Nacional que reduce en un 50% los impues

tos establecidos en las Leyes Nos.3003 del 12 de julio de 1951 y 
1 . 

460 del 12 de julio de 1969, así como los establecidos en cu~lqui~ 
1 

ra~otra disposición legal o administrativa tendente al cobro de , 

los derechos portuarios, enviada a este despacho anexa a su comuni 

cación No.550 del 18 de septiembre del año en curso. 

,, > 
Me permito señalar a los señores legisladores que por 

los motivos de esta ley se advierte que, su objetivo exclusivo ha 

sido incrementar el movimiento del puerto de Puerto Plata, pues ,, 

.' I 'l 

.• 

consideran ustedes que la habilitación de este puerto es una nece- , 

sidad para el desarrollo del país y que por su cercanía con los ,, 

más importantes puertos de los Estados Unidos y de Europa se aba~a .1, ',, 

.. / ' 
1 •• 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

taría el flete marítimo, así como que se produciría una sustancial 

economía en repuestos de vehículo, combustible y gomas, toda vez 

que el 50% de la carga importada se consume en el Cibao, tal como 

resulta de los expresados motivos que para ilustración de esta ex

posición y a la vez ·explicación de la disposición de observar esta 

ley reproduzco a continuación: 

"CONSIDERANDO: Que ·el Estado ha invertido para construir 
en la ciudad de Puerto Plata un puerto marítimo, por la suma de 
$6.0 millones de pesos, hace alrededor de tres años y aún esa obra 
no ha sido utilizada para los fines que fue construida; · 

CONSIDERANDO: Que la habilitación del Puerto de . Puerto ' 
Plata, es una necesidad para el desarrollo económico del país, pues 
además de abaratar el costo de los fletes marítimos, por su ce.rea- , 

~

nía geográfica con los más importantes puertos de Estados Unidos y . 
Europa, el movimiento pnTtuario en esa ciudad contribuirá a una su~_ 
tancial economía en repuestos de !e~ículos, co~bustibles; _ gomá~, tQ , 
da vez que el 50% de la carga mar1t1ma que se importa en el pa1s, ' 
se consume en el Cibao; , 

CONSIDERANDO: Que con la habilitación del puerto de Puer-·: 
to Plata se descongestionan los puertos de Santo Domingo, Haina y , .1 Boca Chica, contribuyendo de esta manera a la descentralización de , 
ese tipo de actividad en la capital de la República". ,·, ·· k11·, 

' . \ (, 
¡ • : ~. 1 , ;~ 

Comparto la inquietud del Congreso Nacional por el desarro ¡~ _ ,,, 1 ~: . 
. ··•-,· ··r 

llo del puerto de Puerto Plata, aunque en honor a la verdad debo con :,.:. · 
~ ; ' - ':r-

signar que no ha dejado de tener actividad. Sin embargo, como el ·e~ 11 
:'" 

1 ' píritu de la Ley ha sido crear un incentivo para incrementar el movi- ~: 
1 

' t " 

.. / . 

1' ' '!· 
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-3-

miento portuario de la ciudad de Puerto Plata exclusivamente, la 

forma en que ha sido redactada rebasa esta limitación, pues en 

vez de precisar en consonancia con este interés que la reducción 

en un 5.0% de los derechos de puerto se aplicaría sólo en Puerto 

Plata, que es como considero que en estas circunstancias debe ser 

la Ley, resulta que por su redacción actual tiene un alcance _ gen~ 

ral y, por ende, deberá aplicarse en todos los puertos del país, 

lo que hasta podría tener por efecto que la Ley no alcance sus fi 

nes, pues es ~robable que en igualdad de condiciones las empresas 

navieras mantengan sus rutas portuarias tradicionales perdiendo 

interés este atractivo para el uso del puerto de Puerto Plata. 

Además en esta forma la reducción de estos derechos se 

reflejará negativamente en el Presupuesto de la Nación, como efec

to natural de la Ley. En este aspecto debo significarles que por 

la Ley No.70 del 17 de diciembre de 1970, que crea la Autoridad 
' 1 Portuaria Dominicana, con carácter autónomo, el producto derivado 

de los artículos 22, literal a), 32, 33 y 51 de las Leyes Nos.3003 

y 460, está destinado a formar parte del presupuesto de ingresos 

de esta entidad, el cual quedará sensiblemente afectado. 

Igualmente la disposición relativa a que ·1a reducción de 

.. ' . 

¡I t ' 

,r 
1 !\• 

/ . •,,,•I,, . . . 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 4 -

los derechos portuarios abarca "cualquier otra disposición legal o 

administrativa, que incida en la liquidación que Aduana formula a 

los buques, tendente al cobro de los impuestos que se conocen como 

derecho's de puerto", es una fórmula algo generalizada, que podría 

dar lugar a confusiones e interpretaciones, que convendría evitar. 

Devuelvo, pues, sin promulgar esta Ley, con las indicadas 

observaciones, a fin de que sea sometida a un examen más de.tenido 

por las cámaras legislativas, con el propósito de que tengan la 

oportunidad de discutirla nuevamente. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD 

•'1 
1 

' 1 

.,1 
¡' I· 

\ 
' 

' 1 }: , ~\t,•J l 1 • 

' ' '1 • . . ''• 

' 1 i, , '·( 
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